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CONDICIONES URBANÍSTICAS DE LA PARCELA LC2-2 DE LEZKAIRU 

 

 

La parcela LC2-2 es la resultante de la parcelación efectuada sobre las parcelas 

LC-2 y LC-3 del proyecto de reparcelación del área de reparto ARS3 del Plan Municipal de 

Pamplona. Tiene una superficie de 14.118,17 m2 y está calificada para uso de 

Equipamiento Docente-Cultural Público.  

Las condiciones urbanísticas de la parcela son las que se regulan en el Plan 

Parcial del sector I/S1, IV/S1, XVI/S1, XIX/S1 y sistemas generales adscritos (área de 

reparto ARS-3) del Plan Municipal de Pamplona. Este documento, aprobado 

definitivamente el 19 de enero de 2006, fue modificado por el pleno del Ayuntamiento de 

Pamplona el 4 de marzo de 2.010 (BON de 16 de abril de 2010). En particular, en la ficha 

de la unidad LC2 se fijan las determinaciones generales, las funcionales, las formales y las 

relativas a gestión y desarrollo de la unidad. (Se adjunta la ficha del Plan Parcial) 

Además, gráficamente se define el ámbito ocupable por la edificación, que surge 

al plantearse como obligatoria la condición indicativa del Plan Parcial “no ocupar aquellas 

partes de la parcela situadas al fondo de las calles previstas en la zona sur de Lezkairu, de 

forma que quede asegurada la continuidad visual entre el interior del tejido y su entorno 

próximo...” En la proyección de la prolongación de la calle Berlanga Robles únicamente se 

admiten los cierres de finca y el tratamiento superficial de la urbanización, pero no así 

cuerpos edificados de ningún tipo (edificio, porche, cubierta de patio...) Además, se plantea 

la separación de lo edificado en una distancia de 3 metros de los lindes con otras parcelas.  

 








